
LXV LEGISLATU RA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-II-3-1616 
Exp. 4801 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 18 y 21 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

con número CD-LXV-II-2P-208, aprobado en esta fecha por la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023 

, . Sarai f'Júñez C~rón 
Sec~~taria \ 

M .V.G./VA V 
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DE 

DECRETO 
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PODER LE GISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 21 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 18 y 21, segundo párrafo, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como 
sigue: 

Artículo 18. Los acuerdos y el calendario de sesiones del Consejo Nacional se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y se ejecutarán de conformidad con las 
atribuciones que la ley establece a las distintas instancias que lo integran. 

Artículo 21. Los consejos a que se refieren los artículos anteriores o los ayuntamientos 
que desempeñen dicha labor tendrán, en la esfera de sus ámbitos territoriales, las funciones 
siguientes: 

l. a XIV . ... 

En todo momento será responsabilidad de la Secretaría y de los gobiernos de las entidades 
federativas proveer de información oportuna y veraz a los consejos para el ejercicio de sus 
funciones. Todos los acuerdos, opiniones, recomendaciones y calendario de sesiones 
de los consejos estatales serán públicos y deberán estar disponibles en medios de 
comunicación electrónica . 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SALÓN D~ SE~I-GNES-E>l:tA , DE DIPUTADOS . DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
,.,-::::::~::;:: ION.- Ciudad de Méxic e febrero de 2023 . 
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